
N um . ig 3

DIARIO DE

Del martes IX de

BMICELONA,

julio de 1820.

San P ío 1 papa y  mártir , y  la beata Verónica de Julianis.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de PP. Trinitarios calzados : se 
reserva á las siete y  media.

Sale el Sol á las 4- li- m. y  se pone á las 7 h. m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.
g i l  noche. 

10 6 mañana, 
id. 2 tarde.

20 grad. q 
19 g 
22 5

28 p. 2 1. 
28 1 2  
28 1 8

S. sereno.
S. 0. nubes. 
E. Ídem.

NOTICIAS PARTICULARES D E  BARCELONA.

Mando militar.
Servicio de señores gefes y oficiales.

Comandante el coronel D. Antonio Gisper.
Señores oficiales D. Josef D ecref, D. Pedro Serra , D. Pedro Aparicio, 

D. Josef Ovalle , D. Salvador Ilorta , D. Juan Gómez Milani , LI. Jo­
sef Rafart , D. Antonio Garreny , U. Antonio M anegat, D. Josef Bajet, 
D. Francisco Soler, D. Salvador P e tit , D. Ramón Onidedeu , D. Ramón 
González , U. Miguel Bausili, D. Clemente Ferran. =  Ventura Mena.

Gobierno político Superior.
A  las siete de esta mañana he recibido por extraordinario , qne me 

lia dirigido de orden de S. M. el Excmo. Sr. ü . Agnstin Argüeiios , Se- 
cretaiio de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la Península , la 
plausible noticia siguiente:

« El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y  Justicia me dice con 
la fecha de hoy lo que sigue: =  Gm  esta fecha me dicen los señores 
Secretarios de .Cortes lo siguiente: =  Excmo. Sr. ; En el pnjseiite dia 
6 de julio se han constituido las Cortes ordinarias de la Nación Fs- 
panola convocadas por Real decreto de 22 de marzo próximo pasado 
para los años de 1820 y  1821 ; y  han elegido, para sn Pre.sideníe al 
Sr. D. Josef de Espiga y  Gadc'a , Arzzjbispíj electo de Sevilla , Dipu­
tado por la provincia de Cataluña 5 para Vicc-presidenie ai Sr. Don 
Antonio Quiroga , Diputado por la de Galicia , y  ]>a:a Secretarios á 
los infraescritos que lo somos res|Xíctivainente ¡)or las de Murcia , S<* 

y  Aragón según el orden de las firmas. Lo que comunica" 
i
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nios"^ V . K. para su Jnleligenck y  á fin de que se sirra disponer que 
se publique esta elección en la gacela del gobierno. =  Dios guarde a 
V . E. mucluis años. Madrid 6 de jubo de 18 2 0 .^  Diego Cleinenc.^, 
Diputado Secretario. =  Manuel López Cepero . Diputado Secretano. _  
Juin blanuel Subrié , Diputado Secretario =: Marcial Antonio López 
Diputado Secretario. =  De orden de S. M. lo tiaskdo a V . E. » los 
efectos convenieutes en el Ministerio ue su cargo. _  D) Ujslado a V. S. 
de la misma orden para su noticia y gobierno, y  a fin ^  cjiie lo pu­
blique y  circule á toda esa provincia. =  Ibos guaide â V̂. S. muchos 
años. Madrid 6 de julio de 1820. =  Aguslm Arguelles. _

Heroicos catalanes : españoles to<ios : el cielo escucho el clamor de 
la virtud , la libertad y  vuestros derechos lueron restaurados por sus 
piedades y  vuestros esfuerzos gloriosos , y  el lerrer periodo de gloria y  

hn aparecido ja . El Congreso de la Nae.on reu.udo aQaur^ 
para siempre la santa religión de nuestros padres , la libertad civil , ja 
propiedad , la seguridad personal y  cuantos derechos perteueceii a la 
¡íigmdad del hombre , y  dan á la gloriosa nación «panola el tim lne 
iumorlal de religiosa, libre , grande y  magnánima. INo os debéis a vo­
sotros solos este titulo de inmortalidad. Loor eterno al Monarca, al pa­
dre de los pueblos que con portentoso heroísmo y grandeza , se leu- 
niü intimaraliite ¿ vuestros votos , y  Hamo al rededor de si a vues­
tros mas sabios é ilustrados conciudadanos , para dar peipetuidad y  l a 
cer inviolable el código de sabiduría , donde están prescutos sus de­
beres , los nuestros , y  los derechos recíprocos del trono y  de los sub-

^'^'Mientras que reunida i  mi la Diputación provincial y  diferentes 
autoridades , se acuerda el programa p a r a  b .  celebración de 
eliiiicato tan venturoso , regocijaos , conciudadanos míos , y  «eudecid 
al ci lu que nos escuda con su predilección y  su clemencia. Baictlona 
10 de julio de — Josef de Castellar.

La Diputación provincial de las islas Baleares con oficio de 3 del cor­
riente dice á la de esta provincia lo que sigue. =  Con nuevas grauas y  
muy de comzou , Exemo. Señor, saluda esta Diputaiaou a la provincia 
entera de Gitaluña, en vista del exceso de generosidad que manifiesta 
V  P eii su oficio del 24 d d  pasado. Con suma ternura lia sido tes- 
ii-o  ia Diputación balear de la emoción dulce con que ba admirado es­
te p u eb lo ’cl entusiasmo catalan en alivio da si« lufortuuios : pero con 
este no ba hecho mas que dar el natural desahogo a sus almas scnsi- 
líles que han debido conmoverse no menos a la vista do siM hermanos 
esp lim tes; qiie de la mano bienhechora de V. E. que es 
• Podremos olvidar nunca en la historia de nuestros males el ^^onda^ o 
carácter de la inmortal Gitaluña ? ¿ Y  dejaremos de llorar sobre la me­
moria de los destinos de la providencia qne no sm causa enlazo * ««as­
tros mayores con los- Ínclitos y  claros varones de ese ilustre prmcipadi^ 
=  Por ia lista de los b cn efic í amigos, euyo.s nombres 
dos en nuestros corazones vemos que somos f ;

ualero y  basta al bcucmcrilo soldado que ha partido el. justo CoU-
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peudia de la palria con ios dolientes mallorqiiiñés.. Î a ternura, la gra­
titud , la admiración son por ahora, Exciiio. Señor, la recompensa que 
ofrecen los mallorquines á sus caros y  sensibles catalanes : en adelante /  
en dias mas felices para nosotros , una cordialidad y  unión eterna de vo­
luntades existirá duradera entre las dos provincias en testimonio solemne 
del agradeciunenlü de Mallorca y  de la generosidad catalana. =  Lo que 
de orden de S. IL. la Diputación provincial se hace saber al publico pa­
ra que quede enterado de los sentimientos de gratitud de que se halla 
penetrada la de Jas islas rialcares á los generosos esfuerzos t¡ue lian he­
cho las coi|)oracioues y  particulares de esta provincia, liarcelona lO de 
julio de louo. =: Por ausencia del secretario =  Francisco Soler, vk c  
secretario.

Sr. Editor : Me hallo con una carta de un íntimo amigo mío de 
la parte niritima del Am purdan, que por haberse hallado por espacio 
de algmios meses en la tan sabida pesie de M alta, me habla sustan- 
cialmenle en estos términos: Amigo, y dueño; me han e.xcitado los mas 
tiernos seutimieutos el espíritu y amor íilautrúpico , que maniGesta el 
Sí. amigo de la salud y  prosperidad de la patria ; veo lo mucho que 
se interesa á favor de la salud publica ; pero como la ñera devorado- 
ra de los hombres se está cebando coa nuestros hermanos de algunos 
pueblos de Mallorca y  que parece cada año se va acercando su Gereza 
hacia nuestro suelo 5 ninguna providencia es inoportuna. Siendo pues el 
Editor el único conducto, por el que puedo dirigirme á dicho caballe­
ro  ̂ sírvase V. advertirle por este m edio, que tal vez faltan en su es­
crito algunas pequeñas advertencias , que si lo juzga conveniente , podrá 
ilustrarlas coa los conocimientos y  zeJo que le distinguen.

Es cierto que 'c*i IMalta la peste se introdujo poi*'el contrabando: 
las activas y  acertadas providencias de nuestro dcspaviladcj Gobierno a-a- 
barán cou ese fatal comercio ; pero son temibles ciertos accidentes en (jiie 
los mismos Gianlrópicos sentimientos comuniquen tristemente .su deplo­
rable germen. Un temporal , í'alta de víveres, y  otras causas pueden 
obligar á alguna embarcación contagiada á rozar con alguna jxirte de las 
esteudidas costas de la península. ¿Y en este caso? 1.a bumanidad mis­
ma alargará Ja mano al iiaufuigaiite , la abrirá beucGca al necesitado: y 
esta mano bienhechora con el doliente va á ser el iiislrumcnlo de los 
esU-agos y  la muerte. El caso no es puramente imaginario , y el acto 
de esta ernida Glaulropia es temible eii el aoiazon esjiañol de los vi­
gilantes y  costaneros; menos que iiislruidos de la conducta que se de­
be observar en estos críticos accidentes sepan hermanar la seguridad per­
sonal y  pública aiii el socorro del aGigido.

Ijspero de dicho caballero , que nos franquea sus advertencias en el 
diario del i 5  del mes pasado, ó de cualquier otro amigo de la salud 
y  prosperidad de la patria , que ilustrarán debidamente esta materia: 
como laiabien si seria muy del caso, ya que cuasi se oyen los horreu' 
dos bramidos de esa insaciable Gera , que todos los <jue van á la fren­
te en las puntas sanitarias, á mas de sujirobidad, desintere's personal 
y  demás prendas que los recomiendan , fuesen juntamente instruidos cu 
la delicadeza de la materia, que bubiesea Uakajatlo ea alguno de los la-
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zaretos princi])ales, ó a lo menos fuesen examinados rigurosamente so- 
lire el particular, y  estos aprobados substituyesen la plaza de los que 
ó ignorantes ó tal vez apáticos pueden ser la puente por donde tras­
pase esa llera devoradora.

¡Ninguno deba ofenderse en esta materia, n in p n a  sospecha es dema­
siada en un mal que sola fuga est remedium. Sírvase V . manifestar esos 
sc’utimlentos del =  Aiupurdunes. \  por lo mismo suplica a V . sé sirva 
publicarlos su =  Corresponsal.

Los Alcaldes Constitucionales de esta ciudad D. Narciso Sans y Rius, y
D. Honorato de Puig.

Para que tenga cumplimiento la disposición, que la Junta superior 
de Sanidad ha trasladado al ayuntamiento con motivo de haber apare­
cido Cuesta ciudad algunos enfermos de hidrofobia, o rabia, por acuer­
do del mismo ordenamos y  mandamos.

i.°  Que todos los perros lleven bozo por las calles , y  parages pu-

í2.° Los perdigueros y los muy pequeños basta que lleven collar.
3.‘> Hahra sugetos destinados para matar los perros que desde el día 

l 5  inclusive de este mes se encuentren sin las precauciones que dis­
ponen los artículos antecedentes. Y para que nadie pueda alegar igno­
rancia se manda publicar , y fijar por los parages acostumbrados de es­
ta ciudad , y en los pueblos de este partido , conforme lo ha dismiesto 
el Sr. (iefe político de esta Provincia. Dado en Barcelcna á 10 de ju­
lio  de i 8í20. =  Narciso Sans y Rius. =  Honorato de Puig.

Mala inteligencia ■. En el diario constitucional del ciudadano Dorca, 
núm. l i g  se inserta en las observaciones particulares la siguiente:

« Alimentos : en Valencia , Murcia y  Jaén se dan los mismos alimen­
tos á las tropas que á los caballos , segmi la convocatoria de provee­
dores inserta en el diario de Brusi folio iSsS.”   ̂ ^

El observador sin duda ignora que la cebada y  paja se suministra en 
cierto numero de raciones a las clases militares en campaña en servicio 
de sanidad y persecución de contrabandistas y  malhechores , las que.be- 
nefician aquellas por lo regular y  percibiéndolas en dinero sucede que 16 
que no va en lágrimas va en suspiros. molnJic^

Sr. Fzlitor : he oido esclamarse can sobrada razón muchos milicianos 
de esta plaza , en particular de la clase de jornaleros de que para el ser­
vicio de cada guardia que hacen han de perder jornal y  medio a lóm enos 
por el poco descanso que tienen en la noche. Me parece que esto podia re­
mediarse relevándose las guardias al anochecer , al efecto de que á los 
salientes les (juedase toda la noche para descansar, para que jxir la mañana 
sicuiente se hallasen aptos para el trabajo , y  ahorrasen medio jornal, lo 
que seria igualmente ventajoso para las demas clases: esperoqueV m d.se 
servirá inserirlo  en su periódico de lo que le quedará agradecido. =  E l 
miliciano fusilero.
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Continuación de las cantidades que los Sres. Dj. Pablo INliralda y  com-
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donativo, 

Rs. ms.
Anier , Josef Blanc de Tomas M aristany, regidor 20

Monistrol de Monserrat. 5 í20
1 Del pueble de Sla.Coloma D e P .B ........................... .... 320
} ■ de Queralt' . . . uj ^ 5oo De un Presbítero . . . . 42
í Del monasterio de Monjes Del Ciudadano J. M. . . 116

Benedictinos claustrales' Del Sr. Intendente D. Joa-
de S. Salvador de Brcda. j So quiu de Acosta y  de

Del Ciudadano J. M. . . 20 Montealegre por manos
Del Sr. Abad y  monaste- de un ciudadano de Bar*

rio de Monserrate . . 32Q celona............................... 320
De los Ciudadanos del De D. Andrés Balaguer,

Masriou. oficial de rentas genera-
Del Alcalde constitucional. 240 18 les.................................... 40
Jo.sef B ie r a ....................... 8 De D. Josef Marti y  L li-
Cayetano V id a l, jornalero 4 bre por encargo de Don

l Jaime C lia s...................... 4 Juan Bautista Ihañez de
- Antonio Llirnona , alpar- Ulldecona de cuenta del
•4 gatero ........................... 4 ayuntamiento de aquella 245
- Pedro iVlaristany . . . . 20 Del Sr. Abad y  cabildo de
> Isidro babregas.................. 20 San Pedro de Roda. . 426
- Joset .Kosell, alpargatero. 4 De D. Fernando Chaparro. 40

G lnesRoca, carpintero . 8 De dos hermanos oficiales
Josef 01 i v e r ....................... 4 impresores...................... 40

3 losef Pijoan , marinero . . 5 De D. Francisco Javier de
Andrés J u st, calafate . . 5 A quiló............................ 80

- Josef Bosch , marinero . . 5 De D. Francisco Villaniil
- Jaime Pages, idem . . . 4 por el estado mayor de

Agustin Costa , cerrajero . 4 la plaza de Rosas y  ofi-
ti Juan Bos , llerzero . . . 4 ciales de la compañía
0 Gerardo Maristany , y T i j a ...................................................... 454

U a m p a lla s ................... 4 De los señores gefes , ofi-
6 Juan Ballestee, carpintero. j 6 ciales , capellanes y  ci-

Bartolomé Miljans . . . 10 16 mjanos del regimiento
Buenaventura Bertrán . . 12 de infantería de Murcia

s Mariano Roca , carpintero 8 á 6 dias de su haber. . 13377
- Pablo A ls in a .................. 8 Los sargentos á 5 dias id. 1268
s Tomas Maristany . . . 20 Los cabos y  tambores á 15

Pedro Pages y  Maristany. 16 rs. vn. cada uno , y  los
)S Mateo Pages y  Maristany. 8 soldados á  12 ........................... 4926
a b'rancisco Maristany y  Pa- Los músicos de contrata á
lo g e s ................................................ 16 3 dias de su paga. . . 429
e r Pedro Antonio Llampalles 20 De un religioso de San
ü Pedro V ila y  Llrdó . . . 20 Francisco de Paula. . 16

Antonio Juu, Calafate , 8 Del ciudadano C. D. y  S . 80

a - ........................... Total rs. yn. efs.
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Pablo Mii'ülda y coinyauia. ~  Joaquín J 'iilah , TÍce-Secrelario de S. E. la 

Diputación Provincial.

Sr. Diarista ; el dia e5  del ú ltim o , paseándome por las márgenes de 
las acequias de riego del canal de la bereuísima Sra. infanta Doña Lui­
sa C arlota, vi q ye.no traían agua. Repare por alli cerca dos labrado­
res, acerqucme ,á ellos , y les pregunte ¿cual era la causa de que aque­
llas corredoras estaban secaS ? y  me respondieron que esto provenía de 
que se bailaban puestas unas grandes paradas en el canal principal en 
la parte da San Feliu  , y  que por esto bajaba poca ó ninguna agua. 
Dias hace que. suspiramos por ella ( continuaron los laliradores , ) las que­
jas y  clamores soy grandes , pues hace dos meses <jue bajaba mucba 
agua por el canal y acequias de riego, y, ahora parece que el no L l^  
bregat se ha vuelto enjuto- Yo les respondí ¿ porciue no les aplican la 
ley á los causadores de tales desórdenes? INo lo sabemos, me replica­
ron , puede que los de .la. Junta no lo entiendan , ó no se entiendan 
ellos mismos. Si V . viera el desorden que hay en puuto a regar , se
aturdiría; cada uno hace lo que le da la gana •, no hay distiibucion
de horas, como de necesidad deiiia haberla •, y  por fin llegaremos a ir.
á palos para poder regar , si nó se trata de poner orden. ^

Con esto me despedí de los labradores, y  por .si.fuese aerto lo que 
me dijeron, sírvase V . insertarlo en su periódico. para ver si había 
alguno que ponga remedio á tanto desorden. £ l Paseante.

AVISOS A L  PUBLICO.
D. Antonio Carreras, teniente iietirado á dispersos , se presentara en la 

secretaria del gobierno militar de esta plaza á recibir, un documento que 
ic intGrcsfti

No'habie’ndose presentado postura admisible para la construcción de 
las obras necesarias para impedir la cuaja de sal. cn las grandes charcas, 
que se forman con agua del m ar, á las inmediación^ de la salina e  
Alfaques , se prorogó el primer remate que debia verificarse el día who 
del corriente en casa del Sr. Intendente general de este Ejercito y  Lro- 
v incia , para el dia veinte y  uno del corriente á doce horas del medio 
dia, con prevención á los licitadores, que eiv caso de presentarse postu­
ra admisible , los veinte días que señala la ley , para el segundo y  u l­
timo rem ate, atendida la urgencia de la obra <|uc.debc construirse-, s^  
rán contaderos desde el dia de mañana. Barcelona lO de julio de lo20.
Mariano Llobet y  F'aixeras. , , , i -nt •

En el sorteo de la rifa que á beneficio de los pobres de la Nacio­
nal casa de Caridad se ofreció al publico con papel de i O del corriente
egecutado con la debida formalidad hoy dia de la fecha en̂  el Pa-
lâ ’do habitación del Exemo. Sr. Capitán General , han sido premiados los 
números y  sugetos siguientes.
Lotes. Números. Sugetos premiados. Premios.

I. 70 15  Las ánimas dd  Purgatori p- y  v-Rosaba Via. . . lOOOtt. 
Q. l o i 36  La profesó de Lacir y  la Coustitució p. y  v. Margarida

Saura........................................., ......................................
rúbrica........................ ídem.

Ba
El

de por 
con te 
conferí 
calle d(

De
mano
De Cas 
de Lad 
lio en . 
go toiv 
tron Ja
cacao .

mo A i: 
periódi 

En
vivir tr 
das, á 
lo j êcéi 
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4. 8.^82 A. con rúbrica G  ................................................................. ídem.
5. 7014  N. S. D. G  con seña............................................................  ídem.
6. 9095 D.'* J. n. con rúbrica.....................................................  ídem;
7. 115 7 ’) La Teresela y  la Germnneta p. y  v. A. L. con otra. . idem,
8. iV. S. del Girme y las Santas p. y  v. J. con otra. . . iSotík

Esta Kifa ha producido 1225  ̂ cc'dmas.
Los interesados acudirán mañana á recoger sus respectivos premios i  

casa del Tesoreuo D. Josef Marti de diez á doce de la mañana.
Mañana se abrirá nueva Rifa <{uc se cerrará el domingo próximo iG 

del corriente, en 8 suertes á saber :
Primera de.................................lOOC'tt.
Seis de..................................  7ott cada una.
Ultima de.................................. lOOtt.

Barcelona 10 de julio de 1820.
El bergantín español el Soldado , forrado en cobre de buen andar, 

de porte de 140 toneladas, fondeado en este puerto , se halla de venta 
con todos sus aparejos y  armamento: el que quiera comprarlo podrá 
conferirse al intento con el sugeto que vive en la casa num. i5  de la 
calle deis Mirallers, para tratar de su ajuste.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.

De Torrevieja y  Tarragona en g dias , el patrón Jaime Lloret , valen­
ciano , laúd Santa Micaela , de 11 toneladas , con babones de su cuenta. =  
De G stellon en 3 dias , el patrón Tomas Ribera , valenciano , laúd Virgen 
de Ladon , de 3o toneladas , con algarrobas de su cuenta. —  De Puertocabe- 
11o en 48 dias , el capitán Josef Forran , caüilan , bergantin el buen Josef, dê  
go toneladas , con cacao y  algodón á varios. — De Cádiz en 10 dias , el pa­
trón Jaime Pagos , catalan , laúd Virgen de la Mar , de 20 toneladas, con 
cacao . añil , grana , azúcar y  trigo á varios.

Avisos. Ignorándose el paradero de los herederos y  sucesores de Geroul- 
mo_ ^mbui-s y  de Juan Rogei , se les avisa se confieran en la oficina de este 
periódico por tenerles que comunicar un asunto que les interesa.

F.n buen parage de esta ciudad hay un matrimonio sin familia que por 
vivir ínas acompañados admitirán én dos distintas habitaciones m uy diverti­
da^, á dos señores eclesiiísticos ó á dos personas'decentes , cuidándoles de todo 
lo i^ecésario ; Jaime Solé , cuchillero , que vive en la plaza del Rey , dará 
razón. .

Un maestro de 24 años de edad desea colocarse en algún magisterio pú­
blico para enseñar gramática latina ó castellana , y  aunque sea de primeras 
letras ; ha sacado buenos gramáticos aprobados para retórica y  íilosofia : el 
común que lo necesite podrá dirigirse al señor Josef Vilaplana , retorcedor 
de seda , en la calle de las Molas , uúm. 4  , quien dará razón.

Quien necesite tomar las aguas naturales de la fuente de Moneada, 
podrá avistarse en casa la viuda Sastres, calle de PatnTxol , e.squina a la  
puerta F en isa, que se les dirá la persona que las trae diariamente de 
confianza.

El que quiera prestar á un interes módico la cantidad de 5ooott 
cual cantidad será hipotecada en una casa situada en buen parage de la 
c iu d a d q u e  i'inde en el dia i 3 oott anuales, y  no habrá mas cantidad bi-
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1
polcada que las didia3 yopot*  ̂pOiU'á conferirse con el relojero Sr. Miguel 
A rii'm s,eo  la .raUc.Aiiclia, l>eule de casa de iMoniau que dirá el sngeto
coa °qnie'V debe, tratarse, el, asnillo,

Retorttí).. Ei\ pl mes.on d d  Vjioliu hay uua tartana de retorno para
Lcrid» d sil carrera. • • ■ . „  , • , ,

Pérdidas. h l 2b de junio pasando por vanas calles de esta ciudad se per­
dió un sello de oro de «n tamaño regular: el <{ue lo haya encontrado y  quie­
ra devolverlo á su dueño , tenga la,bündad de avisarlo en la tienda de Uno- 
fre Ramirea, peluquero , ,eii la calle de líscudellers, donde le daráu una gra- 
tiGcacion y  enseñarán la llave análoga á dicho sello.

Pasando por varias calles de esta ciudad.se perdió un arete mediano de 
oro , con uua perilla de oolor dp amhar ; el que lo hubiese eucowtiado sir-
vase’ llevarlo.a la calle Condal ,.al.cavpiulero que es alcalde de barrio, el 
cual enseñará la compañera y dara una peseta de gialiiicacion.

1 1 1 ___ V 'c it ' t n o  r«•^]lAc A á t  o c lD jüs pasBclos eu la plasm tic Palacio o jJOi' vanas calles tic esta ciudad sc 
rdió una bolsa para jxmer cigarros de la liab.aná , en la que babia unaperdió una Doisa para jrunei i-igcinus uc , .... ... .j.... ........

Lroquilla de plata , coa otras señas que se daian ; el que la baya einxinlra- 
do y  tenga, la bondad de entregarla á J)oniingo Qbjols , en la ollcina dé es-
te periódico , recibii'á un duro de gratificación. . ^

^Quien baya recogido un canario macho blancacho , sírvase entregarlo en 
la plazuela de Moneada , casa del tendero Morato , que á mas de las gra­
cias se le dará uua competente gratiíicaeiou

Hailazso. Quien haya perdido una perra de aguas blanca /  que sc. recen
.  ,  .  1 _____ . ,1. .  ^ .. 1 ^  M o  U . .  I kl V »'k/~t Artnauanigu» — --------- - -

oiü el dia de San Pedro en. la casa de Magdalena tíarcejo , camino de ^arna, 
detrás del prado del señor Rull , acuda con las señas á diclia casa , que se la
entregarán. , , , ,

Sirvientes. Para lodo servicio de un hombre solo se ncipit.'i una muger 
de buena conducta y capacidad : en la oGcina de este periódico darán iazon.

Un hombre de una edad regular , robusto y  acoslipiibrado á hacer toda
especie de trabajo fatigoso , desea encontrar una rasa , almacén de vino u
otros efectos donde acomodarse ; daráu ra/oii de él en casa del señor Tomas 
Pedris , ordinario de Madrid , en la plaza de los Arrieros.

Se necesita para una casa decente una mnger de mediana edad que se­
pa un poco de coser y  hacer los demás quebacérés de una casa : d.aran razón 
de quien la necesita en la calle de la Paja , num. , piimoi piso
de casa .Suriá, , ' , ,-r A • r

Se necesita una muger de edad 5b a 35 anos sm lamilia para sei-
TÍr á un señor solo, que sepa principalmente el arle de eixuna , coser 
planchar y demas quehaceres de una casa: informaran en el num. 5 de la 
calle de la PlaU , travesía de la de la Merced , cuarto segundo.

Una muger de 35  años de edad desea encontrar una casa para servir de 
cocinera , y sabe bien su obligación : darán razón de ella eu la tienda de
la casa num. 5q 1 calle de Jerusalen ,  frente la iglesia. *

Teatro*, Hoy se egeculará por la compañía espaiiüla la comedia en tres 
actos titulada los Libertinos confundidos , fandango por la señora Calan y 
Alsina y  sainete. A  las siete y  media.

En la imprente de D. Antón» Brtisi, Impresor de Cámara de S. M¿
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GOBIERNO POLITICO SUPERIOR.

1 Escmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Gobernaeion de la Península, me 
dice por estraordinario, recibido á la una de la tarde del dia de h o y, lo siguiente:

ccCon esta fecha me dicen los señores Secretarios de Cortes lo que sigue:zzA las once me­
nos cuarto de la mañana de este dia ha prestado S. M. ante las Cortes en el salón de sus se­
siones el juramento solemne prevenido por la Constitución: habiendo concurrido á tan augusto 
acto la Reina y  los Infantes con todos los Geíes de Palacio y  Real servidumbre, Seci’etarios 
del Despacho, el cuerpo Diplomático estrangero. Consejo de Estado, Tribunal supremo de Jus~ 
ticia. Generales de mar y  tierra, otras varias corporaciones, y  un inmenso pueblo que arre­
batado de gozo, prorumpió en los mas tiernos sentimientos de amor y  respeto al R ey en el 
seno de la representación nacional: todo lo que contribuyó á la magestad y  júbilo de tan ven­
turoso dia. Lo comunicamos á V. E. para que pueda circularse inmediatamente á toda la Nación 
no menos interesada que ansiosa de este fausto suceso. =: De Real órden lo comunico á V . S. 
á íin de que lo publique y  circule á todos los pueblos del distrito de su mando. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid 9 de julio de 1820.

C IU D A D A N O S: E l escudo sacrosanto que opone el paternal Monarca con su glorioso ju­
ramento á los embates de la arbitrariedad contra nuestras franquicias y  derechos, nos eleva 
á la altura de hombres libres , nos restituye á la dignidad antigua , y  termina la espantosa 
lid de cuatro siglos que no ha cesado en España entre príncipes y  súbditos desde la omi­
nosa derrota del Villalar. Guerra de sangre, de opinión y  resistencias morales , os han he­
cho aparecer también en cien combates, Catalanes heroicos. Desgraciados, pero no abatidos, 
suspirasteis con diez generaciones por la grandeza y  libertades de vuestros padres esclareci­
dos. F e r n a n d o  el restaurador , F e r n a n d o  imprime con su juramento á la grande acta nacio­
nal el sello de concordia y  paz, y  huyen despavoridas de nuestro suelo la división, y  la discordia 
impura que desviaba el trono de los súbditos, y  ponia en choque sus recíprocos intereses. 
F e r n a n d o  muestra en sus manos sagradas el libro de esta alianza inmortal y  el cetro de una 
dignidad paternal, invocando al cielo para que sea testigo de los votos y  promesas, con que 
se estrecha un padre benéfico con el amor y  los intereses de sus hijos. Españoles, ¡que teso­
ro de virtudes y  de gloria! ¡que dia venturoso desciende del trono de luz y  de celestes pieda­
des! Huyeron las oposiciones, cesó la división; la ley sola habla por boca de los que un tiem­
po mandaron absolutos. Sensibles á nuestra dignidad al título glorioso que adquirimos, y  que 
no le es dado arrancarnos á todo el poder hum ano; rodeemos con nuestros corazones al trono 
y  al magnánimo M onarca, que auyenta la división, se estrecha á una nación de hijos y  ha­
ce común su gloria y  la nuestra. Apagúense por siempre las antorchas de desunión, que encen­
dieron la fatalidad de los tiem pos, y  el vértigo de las pasiones: Hermanos todos, hijos comunes[ 
de la madre España , abracémonos en el fausto d ia , en que bendice la Providencia al trono E s­
pañol , á un Monarca grande, y  á sus filiales súbditos. ¡ Dia de salvación , y  bendiciones !... él 
quede gravado por cien generaciones en el heróico pecho Español, y  se trasmita cubierto de li­
bertad, y  recuerdos benéficos con Fernando el magnánimo , y  el documento constitucional, tí­
tulo eterno de la sabiduría y  virtudes de una nación religiosa y  de un príncipe inmortal.

Barcelona 12 julio de 1820.

/ose de Castellar.
o o

IMPRE>-TA O E t GOBIERNO.
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SUPLEMENTO AL DIARIO DE BARCELfíÑA
D EL M ARTES 1 1 DE JULIO DE 1 8 2 O .

Contestaciones dirigidas al Sr. L. A. y subalterne» de la Hacienda 
militar sobre los suplementos del 4 y 8 de junio.

A l leer la contestación de Vd. Sr. L . A en el suplemento del 4 de junio me 
propuse no contestar; pero me veo en el caso de tomar por illtima vez la plu­
ma para aclararle lo que se pide, ya que se desentiende de ello , manifestán­
dole que las leyes que felizmente nos gobiernan en la actualidad, sepultan las 
parcialidades que aun quiere Vd. sostener.

S í,  señor L .  A.: principio con Vd. para decirle que ha escrito ligeramen­
te ; y  aunque no omita citar las antiguas órdenes que dice desfavorecen tan­
to mi mal forjada aserción, crea que su manifiesto en nada agravia á mi 
ignorancia. Diga Vd. que las antiguas son ya abolidas por las modernas que yo 
cito, y no use Vd. de esa política que le impide hablar con fundamento, ia.- 
mas el egoísmo ofused mi razón ni la de mis compañeros, ni tal nombre de­
be darse al derecho que se reclama. En  prueba de ello ¿ Es egoísmo decir que
no es nuestra obligación hacer efectivo el papel que se nos da con el nombre
de paga.. ? ¿ E s  tal decir que por hacer lo que no debemos salimos perjudi­
cados en nuestros haber es ..1 Lo será tal vez el que digamos que nadie nos re­
pone estos perjuicios; pero s i Vd. que se muestra tan liberal nos los quiere re­
poner, no nos quejaremos.

Dice Vd. que mi interes solo se reduce á que se nos dé el apremio á costa 
de los pueblos, ó ma.a general deí erario • ¿ Aunque se solicitara, gravaríamos á 
aquellos ni á este...? No señor, porque los pueblos contribuyen con el tres por 
ciento ademas de la contribución según el articulo 14 del reglamento de 30 
de mayo de S r y ,  y aunque este por real órden de 25 de noviembre del mis­
mo corresponde la mitad ú las juntas de partido, y  Ja otra á los mismos pue­
blos por su conducción, resulta que muchos de estos dicen que todo lo entregan.... ¿ Y  
á donde irá á parar ? No me iniporm el saberlo sino revocar la proposición 
de Vd.. Dígame Vd. ahora ¿Que quiere dar á entender en lo que dice deque 
se nos exime de nuestros primeros deberes ? ¿ E s acaso algún beneficio no ha­
cer nuestro servicio por i r  de cobranza, tí lo dice Vd. porque todo debiera 
hacerse? No se debití Vd. molestar en decir esto, pues el que está de parti­
da, no puede estar en dos partes...

Dice Vd. tiene presentido con bastante fundamento , de que los cuerpos no» 
abonen lo necesario para cubrir los estraordiaarios gastos que nos ocasiona la 
cobranza. Siento en el alma que esa noticia la haya Vd. comprado; pues s i es 
asi, perdití el dinero, y la razón que aun es peor. ¿No dije ya á Vd. que 
los cuerpos solo abonan el bagage que trae los fondos, y gracias que esto pue­
den hacer después de la reposición del calzado y demás? S i me hubiese Vd. 
«eido, no escribiría tan, desatinadamente sobre esto; pues de . ningún fondo 
que ya tiene su determinado objeto en los cuerpos, se suplen las quiebras y 
gastos que sin deber suj'ren los oficiales que salen á cobrar. Por la poca 
solidez y ningún fundamento con que Vd. desmiente mi papel, me resolví co­
mo he dicho á no contestarle, pero me obliga á elJo.

No se' quien sea el desgraciado; si Vd. como empleado, tí ramo x:on te­
ner tales defensores á quien agradecer; pues aunque dice qpe odia y  despre­
cia los comunicados depresivos, para hacer ver al público mis mafjitndadas 
quejas, y, fue activo en escribir, comprendo que de un Jado delude, yAyuntamiento de Madrid



de otro-.Szyjrfe' se  ̂ de' la>~cor,poracibh. ' Desp'nes dice V d . . cfufe .el Sri Intendente 
qniso abolir las cartas ■ de pago, y , satisfacer en inetftlico por una sola caja, 
en cumj'hmien.o de' reales órdenes que asi lo prescriben Luego confiesa Vd. 
nos (jucjamps eoii razón, .y tjue existen las drdenes que yo cite.- Acusa Vd. á
algunos jmeblos y ayuntamientos  ̂ de . tm.rosos , y que , no bastando las persua­
siones, se les envían los apremios y multas. ¿Será el egoísta el que yendo 
de partida rec-ünia la remuneración de sus-perjuicios, o el* que sê  lleva aque­
llos y  estas? ¿Y  donde se ({ticdan..? ¡Yo no sé...! E l ir nosotros de apre  ̂
ji-úo y  cobranza, y  no tomarlo, es....justo.....legal. ..y.... cuanto Vd quiéra si asi 
puede convenirle; ]¿ero el aconsejar á su get’e , solicite- la fuerza ■ armada
para la recaudación y  conducción, es una necedad; porque tomaríamos enton­
ces el apremio detallado, y  sin solicitud semejante están ya destacadas las par­
tidas de dos, tres meses y  mas, sin tomar tales■ apremios. ' Díganlo las que
están en Lérida, Berga, Tulurn y otros puntos.

Si las ordenes son para tiempos /«aj feiiees. Liga Vd. los cargos á quien 
las expide, que ya debe estar impuesto de las facultades 'dé cada provincia, 
y  sabrá como se lian de cumplir. Los Sfr.t. gefes . hombres sensatos y  la ofi­
cialidad conmigo sabemos que los agregados- al E M. do esta plaza, no han 
cobrado aun parte de las pagas de octubre próximo pasado y diciembre del 
aiío' anterior; que un regmii nto no ha concluido de cobrar la de febrero úl­
timo, ni otros la de abril. Estos casos quizá convenzan á Vd. que sobro
este punto hablo de memoria... Si en otras provincias tienen (ó han tenido) 
mayor atraso, son de menos recursos que esta; y  sin embargo, cuando aqnt 
se daba á la tropa á 9 y  10 cuartos, otras daban á 12; y  debió Vd. tener
presente que para decir que aqui se la paga á 16 cuartos, es solo desde niarx
zo ; que antes ni aun á 1 2 se dió. \Estrafio es que esto no lo huya Fd. ma­
nifestado como es en si...\

En fin Sr. L. A.: para tratar mi papel de contradictorio, debió Vd. conocer que 
el suyo se concreta á disparates, sin solidez alguna : dice Vd. que porque quiero el 
apremio soy egoísta.... ¿ Y  el que dice que teniendo el fondo ú la mauo 00 dehe 
ser tan tonto, que careciendo de otro auxilio que su sueldo , deje de percib rle 
para no distraerse de su comisión  quesera. Justo..‘i imparcial..? nada arbitra­
rio...? equitativo...? ¡Que ideas tan sanas...! ¿ Y  nosotros que dependemos de lo mis­
mo , porque hemos de ser postergados á la abolida y mal entendida preferencia de 
Vd. y  sus compaíieros...? ¿El servicio militar es acaso alimento que resiste las nece­
sidades...? ¡Dislocada reflexión nos hace V d...! ;̂Ya que dice está mandada por 
reales órdenes, porque no cita al menos sus fechas para satisfacción de todos y  
ver si aun deben observarse...? ¿Vivimos aun bajo el yugo inquishóriul- qiíC todo 
era reservado...? ¡Estarán ya abolidat , y . .! ¿ Si Vd. no quiere él concepto de arbi­
trario , porque se atreve á decir que las oficinas consienten que los habilitados se 
gradúen de sus atrasos...? si no fuera porque Vd. confiesa esta parcialidad , seria 
imposible creerlo, en la equidad que corresponde á tan distinguida corporación.

Si señor L. A. : reclamamos la igualdad concedida en 24 dé mar no último, 
y  si Vd. (ó  el gefe que lo consienta) insisten en esa despreciable p>-efereiicia, al 
mismo Monarca reclamaremos. ¿Quien dice á Vd. que yo aconseje á mis compañeros, 
á sujetarse á la costumbre y arbitrios establecidos...? Este lenguage ya es des­
terrado de los ciudadanos españoLs , y *e conoce por lo que da á entender , que 
en Vd. aun reina... el tiempo en que fa arbitrariedad dominaba. Asi lo conocen muchos 
imparciales que piensan con madurez, y no quitan la razón al ciudadano m ilitar.= E. de d .

Sres. Subalternos de ¡a Hacienda militar de este' ejército.
Contesto á Vds. ¿jara analizarles el sentido de mi primer 'papel, y  hacerle*
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rer ífue SI por no hafcerlo' éntPndido le dan el títuTo de calumnioso, el de Vds. 
es jnsnitaute, burlesco é impropio en una corporación que tanto blasona de 
respetable, como, de inteligente y  justa.-Dtird mis razones, y  después juzguen 
(no coino pueda convenirles) sino como debe todo hombre sensato e iniparciab 
pues mi escrito solo se redujo á decir, (no á Vds. que nada tienen que ver 
ni pueden corregir, sino á quienes corresponde) los justos niotivos que tenemos 
de queja, fundándonos en la esperiencia y  tírtienes que' se citaron y  pueden 
presentarse en comprobación.- :

No quieien Vds. sin duda s6 les confunda con Ids demas empleados- del
(le aquellcis. ¡Rara distinción, coando todo'es uno, 

dividido para el mejor desempeño de sus encargos en distintas oficinas! Poro 
vamos al caso, Sres. encargados d e  Jas deJ ejercito. ¿Que subvención ni perso­
nalidad eneontiaron en mi escrito, para salir .eéh.ándo aquella amenaza -^Ínte­
rin la autor telad competente á quien nós heñios dirigido determina", si yo y  
todos los militarías reclamamos con- sujeción á árdenos la equidad y  'ninguna 
preferencia. ¿Acaso se han persuadido Vdá. que tal Jenguage'pueda imponernos? 
¡Que equivocación! Con la razón puede boy hablarse al inisnto R e y ; y  esa 
amenaza sale aun del espíritu antiguo , en que la justicia y  la verdad se se­
pultaban.-Ll sistema del nuevo ministro de Vds. de extinguir Uasf/Ve/ereac-ías 
tan injustas y odiosas siempre^ debe -servir á' su ramo de norte, y  confun­
dir especies que aun pronuncian tan despreciables^ al lado de la producción 
natural que aquel respetable gefe les enseña. ‘ • '

 ̂ el grano, y  fuera de pajitas que soló
Vds. han buscado para desentenderse del espíritu de mi contenido, co/iociendo como yo 
mi^no el objeto, que es el de reclamar el justo déreóbo y abolir lús abusos.

En cuanto a los deberes de Vds , .soy de muchos áfíos-siibdito, y  sL' las iun- 
ciones del subalterno; no ignoro que Vds. no harán niaS’ qué obetleCe'r; pero sea el 
br. Intendente o quien Vds. quieran el que recibe la? tírdeiies-, (que ya sabemos no 
sera el poitero) ¿son ciertas tí no? ¿pues si lo son porque no se observan...? Paré­
monos en esta verdad, y  no en decir si toca d Vds. obedecer, y  á sus gefes mandar- 
pues estamos cansados de saberlo y  basta.

-Sobre la posibilidad de recaudar, hay ordenes que diéén como debe hacerse, y  
las he Citado á Vds.;  ̂ con que creo decirles Jo bastante, y  me consta que no es oó/i- 
gucíon militar ., y si de los alcaldes , regidores y  recaudUdoreSy para quienes que­
da eJ 3 por ciento: luego si estos toman eJ producto, hágaseJei cumolir con su de- 
ber, y no se Jes permita morosidad alguna; de cuyo modo se podrá conseguir la 
reunión de fondos, y  no habrá la injusticia, de que solo exiitan en efectivo para Vds.. 
y  papel para tos demás. Si porque el egercito es el de mayor consideración , y  tie­
nen la proporción que los demas no tienen., se nos da por esta razón en papel, los 
oficiales retirados carecen de esta proporción, y  sin embargo .se les libra del mismo 
modo. ¿Con cnanto mas motivo debiera librarse á Vds. que tienen el medio de las 
dietas, lo que aquellos no? Dicen Vds. que la razón natural indica, que habiendo 
mu solaque cobre en efectivo, sea la que maneja los fondos. ¡Desnaturalizada es, y  
no cabe en señores empleados que dicen ser tan íntegros y equitativos'. El que los 
haJiUtudos- y cajeros cobren la paga con antelación , -corno no sean Jos de Vds. , los 
de los cuerpos no Iq hUcen-, y si hay alguno, se espone porque no es permitido’, ni 
se liace generalmente. Si Vds. se consideran’ con empleos lUnos de responsabilidad y  
»2o/eo,lia, nosotros , cuando estamos de guardia , destacados tí otras comisiones, es- 
cedemos á Vds. en una y  otra cosa; y por tíltimo, la real tírdeii de 24 de marzo 
manda la equidad y  ninguna preferencia; obseVveseterminantemente, y  del fondo 
que Vds. se cobran, ’bá'gasc después de las viudas un reparto general, y  cada unoAyuntamiento de Madrid



tome proporcionalini?nte: y lo que'faUe', tomémoslo en papel, 6 esperemos todos 
la existencia de metálico para cobrar. Este es el modo de haber equidad, y que ca­
da palo aguante su vela, sin egoismo, ni mas razón natural.

A lo que dicen de los señores generales, veo que su dicho de Vds. es mas 
una adulación, que contestación acorde; pues jamas supuse venal esta clase, sino 
que por su representación, tuvo siempre mayor fuerza que un egército ; y podían 
hablar con mas libertad que nosotros. ¡Vean la diferencia que hay de su compara- 

n al sentido de mi escrito .!
Que Vds. cobran los primeros de todos es muy cierto; y las drdenes de que ha­

blan, terminaron con la de 24 de marzo queseespidid para quitar tal preferencia'.  ̂
que alguna vez se da la paga general antes que la de Vds. es equivocación ; pues s i 
en los últimos meses la toman supongamos el 30, y  á nosotros se nos libra el 20, Vds. 
la toman en dinero, y  nosotros en papel que para cobrarle tardamos otro mes ó mas; 
y  sino á la prueba. ¿Han tomado Vds. las de febrero y abril. .1 pues en la guarni­
ción hay cuerpos que no han cobrado la primera, y otros la segunda. ¿ Será aun una

C lo n

maligna suposición? ¿Desde cuando libran al egército antes de vlncido el mes ( co­
mo Vds. dicen) desde que se proclamd la Constitución? Sin duda, porque antes so 
daban del 15 al 24 por el mes anterior vencido. S i dar cartas de pago es lo mismo 
que dinero., ya les compruebo á Vds. aquí lo contrario. ¡Qué disparate-i

La ensalada de los comales en Tánger, Mar ruecos y embajador en Constanti- 
noplay está m uy buena; pero les falto citar á reina» para que las monas viniesea 
á divertirnos. Sé que los ednsules son diplomáticos y y que es ramo separado del de 
Vds.; que en su clase de subalternos basta solo con saber algo de cuentas y l eñar re­
cibos y cartas de pago, notar , copiar oficies, y ajustar los cuerpos... aunque se tar­
da en hacerlo... Me hacen Vds. hablar á la fuerza.

S i los párrafos 3.° 4.® y 5.“ de mi papel, los hubiesen entendido, contestarían 
de otro modo : vuélvanlos Vds. á leer, y verán que no se les reviste á Vds. del ca­
rácter de alcaldes ni regidores, con quienes tampoco hablaba yo. Sobre las como­
didades que Vds. disfrutan, aunque sus oficinas no son campos Eliseos, tampoco son 
comparables con las montanas y caminos que los militares andamos para cobrar las 
cartas de pago. ¡Debe despreciarse la conocida mofa de Vds., porque es el único 
medio que les ha quedado para aparentar que los militares no tenemos razón, y con­
fundir las estinguidas prerogativas que aun conservan Vds. para abusarl

E l  7.° fué para convencer de nuestros perjuicios, y no mas; y si á los recau­
dadores se Ies hiciese entender, por quien toca, con todo rigor que son los que de­
ben poner el dinero en la capital para distribuirle como se previene en la vigente 
o'rden de 24 de marzo, resultaria no ser nosotros los agravados.

En  cuanto al 8.° sobre las dietas, Vds. confiesan ya que la toman y cargan en 
gastos de comisión: nosotros como no tenemos donde cargarlo, nuestras pagas lo 
suplen ; y s i dudan sea tanta nuestra pérdida, á las autoridades lo comprobaremos, 
y baste queden estas satisfechas para que dispongan.

Por último la conversación que referí á Vds., alterné en ella; y solo olvidé la 
analizacion que aquí les hago. E l  creer que mis compaáeros son mas rectos y mas 
instruidos, lo son en,verdad, y hablan lo que la ley permite sin colores falsos. 
¡ Así yo tuviera las noticias que muchos de ellos en la materia que hablo, pues 
diria clarito lo que mi corazón siente! Lo baria, para que Vds no imputasen tan 
ligeramente de calumniador mi papel, y mereciese el concepto de enemigo de la 
adulación y de las parcialidades, como debe ser el ciudadano que ame el precioso 
nombre de ta l, sea ingenuo, amante de la verdad y  nada egoísta.

Sirva á Vds. de última contestación, de cuyo modo con la enmienda de Vd$. 
quedará establecida la paz y unión que desea =  £/ ciudadano militar :=zE. de A .

Imprenta de D- Antonio Brusi.

lipe
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S U P L E M E N T O  A L  P I A R I O  D E  B A R C E L O N A

■ ■’ B EL M.ÍRTES 1 1—DE • J ü t l O  DE l 8 ^ 0 .

■ ■ D IA L O G O ..,

entre Etdogio y Silveríe,

Sulogio. Buenos dias , amigo Silverio.
SUverió.' Buenos "días. . . .  ,
Eulogio. Parece que estás algo inoLino?
Silverio. ¿No lo he de estar.? si ahora en este mismo instante se va. 

de aquí el jdven D. Fulgencio , que. es uno de estos mozalvetes, pisaver­
des presumidos , sm empleo ni ocupación , que lodo el dia anclan pasean­
do y  lio aspiran sino á pasar la vida sin. trabajo; y  lia dicho tantas bo- 
berias , que no es posible acordarme de ellas., íla  dicho que nosotros 
ios viejcjs lio sabemos que «s patriotism o: que hemos sido unos holgaza­
nes egtnstas : que nada hemos hecho, ■ ni menos jiarg adoruo y deco o 
de esta capital y  mayor comodidad de sus habitantes : que el amor priv 
pío nos ha dominado todo el tiempo que hemos vivido: que aliora sí 
que todo se va á regenerar.

Mas , amigo , Je he dicho yo : sepa Y . . que todos estos patriotismos 
que V. oye , no son mas que dichos y  habladurías, que vienen á pa- 
lar en egoísmos. Por acá todos van con el patriotismo acuestas y tan­
tas vueltas le dan, que ya apenas se conoce, i.lay algunos patriotas que 
no son mas que h um o, que el soplo disipa, y  se'descubre que t^ o  
es amor propio. ^

Adcinas, señorito , es rnenester advertir : que allí en nuestros dias v 
a principios de rilumo: siglo, nosotros los viejos, construimos la ciuda- 
dela el cuartel de la esplanada , la Barceloueta , su iglesia , el anden 
M riba. Recompusimos la muralla del mar , con sus almacenes, la ba- 
jada de la torre de Lis p iilp s , el cuartel de las Atarazanas, la subida 
de Sta. Madrona , la rambla. Hicimos el colegio de cirugía , el con­
venio de san Agustín y  su iglesia, la de la Merced y  la d i san Fc- 
iipe ¡Sen. DerriL.inos los arcos de las calles que salen á la rambla muv 
ancomodos a Ja visla.  ̂ Construimos la hermosa c,alle del. conde del Asaí- 
o y  sus- iccesonas. Todo esto hicimos en el siglo X V IJI, y mucho inas 

que no es lacil acordarme de ello. Proyectamos de abrir puerta á Bar- 
^lona en el cuartel de Eitudios para dar una entrada magnifica á es-
nos T i  ' ’ Anseh He visto yo mismo los planes en ma­
lí s del ingeniero que- cuuLiba de la forliricacioii de esta iilaz.a • pero 
esto se ha quedáclo en proyecto, y  lo dejamos á Vds. para hacer.

■ C'Uiogio. Alas el que ha resjxindido u esta?
Silverio.  ̂ Se encogió de hombros , y  á breve rato empezó á blasfe- 

niai , quejándose de la multitud de frailes que hay eii esta, ciudad sin 
W  ,,a.,a, „ „ e  cala ea au aau.Uo f . ,„ r i l„ . ‘ lVl¡e,a,L l „ , a  "

. í  nos coma tanto grano, siempre seremos po­
bres, y  me encajo fraile por arriba, fraile por abajo, y fraile que te 
m'n ’ disparates* que me puso eii términos de decirle

me con 1^010 T i  T  T i'T  “ i«comodar-
« u e T „  <l’slate. Cabalmente venia este mocito del teatro aquel dia,.
-2 uo me engaño, era el íí6 del jiasado ,. eii que el pueblo bar-Ayuntamiento de Madrid



celóles manifestó su verdadei'O carácter, honrado, circunspecto, nohle 
y decente. El caso fue, que se representó aquel dia la iudecentisinja 
comedia titulada el Fray Lucas  ̂ pero gritó á voces la gente: ó fu e­
ra , á fuera , que no gustamos de semejantes sandeces y porquerías; 
y estaba por lo mismo el mocito Jniuy enfadado de esto , diciendo que 
el publico no tiene gusto, y no‘ sabe apreciar lo bueno.

Eulogio. Pero dime , Silverio, por tu vida ¿ de que' sirven tantos 
frailes en el mundo? «■

Silverio Da qué!., que dices ?.. qtíe necedad! que simpleza! que ton­
tería! También eres tu de los alucinados?., de los impíos y libertinos? 
Ignoras que los • frióles se dedican á enseñar á la juventud en todas , 
materias, no solo en las escuelas de sus conventos , sino también eu los 
establecimientos públicos por disposición del gobierno?- ¿Ignoras que e.s- 
tos ministros del Santuario son los que trabajan mas en la viña del 
Señor ? ¿ Ignoras que los frailes son los que humillados ante el divino 
acatamiento con preces y oraciones piden al Altísimo el bien del hey, 
del Estado , de la sociedad y de todos nosotros en particular? ¿Ignoras 
que estas instituciones religiosas son las que con sus escritos , pláticas 
y misiones apostólicas han convertido á muchos hereges y gentiles, y pro­
pagado la fe y la religión hasta derramar su sangre en los paises mas 
distantes del orbe , estendiendo por este medio los dominios de la mo­
narquía española?.

Dime, amigo, quienes nos asisten mas en nuestras necesidades espi­
rituales , consolando á los enfermos , auxiliando á los moribundos con 
santas inspiraciones contra las tentaciones del enemigo , encaminando sus 
almas á Dios y dirigiéndolas á su último fin , sufriendo con paciencia 
las mayores incomodidades en las casas pobres y miserables, pasando malos 
dias y peores noches , yendo por esas calles con vientos , lluvias , nie­
ves , lodos y otros contratiempos , sin otro fin ni emalumento que el 
zelo de la gloria de Dios y bien de las almas? Todo lo sufre el fraile 
con indecible paciencia , porque hizo abnegación por si mismo para el 
bien de la humanidad.

Que impío, que libertino, que incrédulo no se acuerda de los frai­
les en la hora de la muerte ? Entonces claman: gue venga luego un re­
ligioso .¡ que me muero\.. Pero á veces les niega Dios este auxilio en cas­
tigo de sus maldades , como á Voltaire, que habiendo pedido un fraile 
en aquel terrible paso , aunque este acudió, no pudo siquiera logravnel 
verle, porque uno de los secuaces de aquel impío le privó la. entrada. 
¡O altos juicios de Dios! ¿Como,era posible que viese un fraile en aque­
lla hora, el que los habia aborrecido y blasfemado de ellos toda su vida ?

Eulogio. En verdad veo que los frailes son útiles y necesarios; mas. 
ha habido díscolos , malos ó distraídos entre ellos, y por lo mismo so­
licitan algunos su cstiucion.

Silverio. Amigo, todos somos 'débiles y llenos de defectos ; y el que 
KO, que levante el dedo y le tendremos por Dios. Ademas, no son 
muchos los frailes malos y distraídos de su ninisterio ajmstólico, como su­
ponen los libertinos para hacerlos odiosos y aborrecidos; pero como los 
impios é incrédulos son como el ladrón , piensan que todos sonde su con­
dición. Tratan de estinguir á los frailes , porque se oponen á sus deseos, 
á su libertinage y desenfrenadas pasiones.

Mas, demus que ha habido algua discolo ó oulb entre los frailos

ra

est

mi

api i
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¿Por « lo  se aeBe solicitar sü eslincion ? ¿ Acaso Cristo eslin^ ió el 
^ e p o  apostohco, haber tenido un Judas que le vendió , u f  Pedro
q u e le  negó, y  un Pomas que no creyó? N o , 'n o l o l m o ,  porque a i T  
que estos aposteles faltaron á la fidelidad debida á G isto  fueron es- 
tas accmn« particulares, que no derogan el crédito común. LevanlSe

^ ’ y  consigo k t i S !
ra paite de los angeles, y  con todo no estinguió Dios la naturaleza an- 
f í r  ’ restantes en mayor numero no fueron infieles
¿Acaso también debe estmgmrse la Iglesia católica, por íiaber tenido 

Cal vino y  otros hereges? Seria un absurdo el pensarlo 
comunidad fuese mala ó depravada , ó lo fuese l í  mayor 

parte de sus individuos con sus prelados, esta si que seria culpable ^ y  
convendría tal vez estinguirla ■ pero no por haber en ella a lg u í díscolj^

e s t i n S " '  s«

m J ñ r J d  « « o » . i« í ib u i,  d« h

Eulogio. S i , es verdad, cue'ntala si quieres.
Silveno. Pues sepas que algunos animales quisieron acabar con el ea-

1' ° ’ , ^  p“ "^ í f "  8"'‘“  -  ” »  ■” » ' * "  i  Has de morir p S ;
to ? s P r n ^ T ^  ' T ! ' ” ? '”  - ¿ Q » e  acaso yo  me la he poes-

í>i me Ja ha dado la naturaleza ¡ que culpa teneo vo ? níi.ori 
ron convencidos, y  le dijeron, vete. ' ’  ® **"^0 yo?... Queda-

Dícenl™ h a s 'd T r "  "“ a «cá. Sallo. -  Qoe me m andan?-
Pum o.;. .  I “ " " '  — Y porque ? — Ponjue levantas mucho 1. io s—
Pura que culpa hoy en esto ? ¿ Canto mas de lo que es m e n íS r ?  
A n te  b » „  e„ esto sirvo de relox á los que no le t ln e n  .

A ? trabajar ; mas ya veo que mis voces os dan pena por-
que despierto a los dormidos. —  Bien , dicen , vete. ^ ^

Alas , duro poco su quietud. Le llaman otra v e z , y  Je dicen • ha.: 
de m o r i r . - Y  porque? Porque tienes muchos privilegios que no t ^  
«  nosotros. _  Dice el gallo: en que está l̂a c S ^ Í  ?7 que 
me los tomo yo ? ;  no me los conceden libremente las fn-euiosls aldea-

bue/tof h ^ i ,  t Í “  ° Dicen ellos:
Mas de ahí un poco llámanle otra vez, y  dicen: Ven acá callo

asi 'nos’  l ' o ' p - t ’i^' u” e s t"  ni” ' ’ " '  ’ '■ > ' Z

a p l i ^ f í  r ' S ¿ r  ‘‘ “  sallo. «<!> cttal que la

Í « % í  A Dios , amigo.

lido® Sr,,,eVim ''', 1 " T '  "“ Z a.'" Sue me hallo olueumeido , y  m e.
ha sufrido v V estados bajo la.tierra y como se lo que

*gregJü ai baW  o u T  D. Ventura Font capitán
S gwiü al baUllou ligero de Hostaluch. Luego que se le propomioncAyuntamiento de Madrid



la lectura del suplemento al diario constitucional del 20  del pasado abril, 
pues 'su autor digno del mayor elogio , deja de nombrar sin duda por 
un involuntario olvido á aquel .olicial , prescindiendo de si tuvo ó no par­
te en la heroica aunque malograda empresa del respetable Lacy. Lo cier­
to es que hallándose en s u . pueblo muy enfermo , fue conducido á la 
mismisiaia cárcel donde se asegnian y  guardan los asesinos &. &c. De 
tan horrenda mansión , y  aun no convalecido fue remitido á la Ciuda- 
dela de esta plaza sepulcro de buenos desde el año 14 donde se le desr 
tilló en un lugid-ire calalwzo , y  gracias no se' á quien, salió i  poco á 
la ciuilad ]->er>iiiauecieiido en ella arrestado.

JNo satisfecha!.la malignidad ., a pocos d ias, fue arrebatado de su por 
sada ]Jor un piquete-, llevado otra vez en el mismo sepulcro, y  en­
cerrado inhumanamente á tiempo que egecutahan la.^misma ci-iieldad 
con sus hermanos de armas Vidal y  Eodriguez capitanes del regimien­
to infante D. Carlos y  otros que por ignorar sus nombres y  clases no 
los meiic'iono , y  deseo no se olviden.

La bisarría de Font al batirse con los franceses , la fina correspon­
dencia que con, el tenia' el inmolado Lacy desde que vino, a mandar 
en Cataluña hasta los inmediatos dias de la prisión de ambos, me ins-f 
tan á tomar la pluma en honor al aprecio que Lacy hacia de F o n ^ ’  
y  ú fin de que por esta noticia sepa el capitán Foul tiene amigos que 
se interesan con mas empeño que el autor del suplemento citado en Id 
satisfacción del mismo Foiit y  que. en la materia no acompañe en las ti­
nieblas de la obscuridad al que se ofrece de V . servidor y  ciudadano ,Q. S; 
M. B .'=  C. L.

N

E l puhlicador de la verdad, el ciudadano Vidal y  todo el mundo 
salle, que el oficio de secretario en una causa , es dar fe de cuanto se 
actúa en ella , y  de ac4,uar guardando sigilo lo que el fiscal dicta. .Sí 
d k  muger de" uno de los sargentos presos, ( movido de la compasión 
que excitó en mi su misera situación ) ,  le rejieti lo que ya le hahia- 
diclio el fiscal cumplí con las leyes de la humanidad, sin faltar 1  
los deberes de mi encargo. Si por mi delicadeza , fuerte obligación y  
eiega obediencia d que estaba acostumbrado , me lucí forzoso obrar co- 
iuo secretario eii la causa que el señor Vid<d c ita , igualmente tuve
,<pie admitir el encargo de defensor. Pero conociendo podria haber.iu-
nonveiiiente en desempeñar las funciones de ^̂ ladrino en una causa .e» 
.que babia ejercido las de secretario renuncie aquellas, estando ya exo­
nerado de estas; y  el fiscal me contestó no ser suficiente motivo , y- 
.asi que debia aceptarlo; esta •contestación obra original «n ,ini podet  ̂
y  debe constar en el ])roceso. Posteriorniente se me citó para declarar,: 
si la letra que se lue presentaba era la del sargento l ’Iscobar ; de 
3ni declaración , si esta no fue conforme á la de -los revisores dé letras, 
lo ignoro ló ([ue sé es que declare s(^un me lo dictó mi interior 
y  TOiiciencia, de lo que resjroudo al universo entero. F.sla es mi con­
testación , y  este ha sido el modo como fui secretario , defensor y  les- 
íigu en una misma pieza ; el respetable tribunal del público dirá si
^sto fue fallar á las leyes ; mi obrar siempre ha sido según ellas , y
fainas de ellas se ha separado u i se parará. — Josef María Lopts,

ncs.
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